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FIRMAS

1.- GERMAN PASCUAL RUIZ-VALDEPEÑAS (Vicesecretario), 19/02/2025 11:26
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   Excmo. Ayuntamiento de Alicante 
         Deportes 
 
 
DEJS2025000003 

 
 

EDICTO 
 

El Concejal de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Alicante, por delegación del 

Alcalde de Alicante 

Hace saber: que se ha redactado un proyecto de Ordenanza fiscal reguladora de los 

precios públicos por la prestación de servicios y utilización de las instalaciones 

deportivas municipales del Ayuntamiento de Alicate, y con el fin de dar cumplimiento a 

la participación ciudadana en el procedimiento de elaboración del mismo, conforme a lo  

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados podrán 

consultar el texto a través de la dirección electrónica 

https://www.alicante.es/es/noticias/exposicion-publica-proyecto-ordenanza , donde 

permanecerá expuesto desde la publicación del presente edicto y durante 20 días 

naturales, plazo en el que a su vez podrán efectuar las aportaciones que consideren 

oportunas a través de la dirección de correo electrónico epc.deportes@alicante.es , para 

su toma en consideración por parte del centro gestor encargado de su redacción, que 

posteriormente estudiará la conveniencia y oportunidad de incorporarlas al proyecto. 

 

Lo que se pone en general conocimiento 
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